CON EL PODER DE LOS EMPLEADOS JUDICIALES, ¡POR SU  DIGNIDAD Y GRANDEZA!
CANDIDATO DE LOS EMPLEADOS AL CONSEJO DE GOBIERNO JUDICIAL
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 I. PROPUESTAS QUE CONSIDERO ESENCIALES EN MI PROGRAMA DE GOBIERNO.
1.- Buscaré y propondré la creación de un ESTATUTO DE PROFESIONALIZACIÒN DE LA CARRERA Y EL EMPLEO JUDICIAL, que cuente con los siguientes aspectos fundamentales, existentes en otros sectores públicos: 
a. Un sistema de escalafonamiento por grados, acorde con la experiencia, títulos, tales como Especializaciones, Maestrías y Doctorados, que propenda por la retribución del esfuerzo, el estudio y la dedicación.
b. Un sistema de ascensos basado en el mérito, experiencia, capacitación y demás destrezas y virtudes. 
c. Un sistema de concurso cerrado e interno, para llenar las vacantes que surjan durante el interregno de los concursos abiertos ante la inexistencia de listas de elegibles, el cual debe permitir el ascenso paulatino y permanente de LOS EMPLEADOS de la Rama Judicial, que en la mayoría de las veces ve truncadas sus expectativas de ascensos dado el SISTEMA DEDOCRÁTICO que siempre ha imperado, que hace que los EMPLEADOS prefieran, emigrar a otros sectores de la economía.  
d. Un sistema de reclasificación por grados de los actuales EMPLEADOS DE LA RAMA, basado en el mérito, títulos, experiencia, capacitación y demás destrezas y virtudes. 
2..- Defenderé la reivindicación de las exigencias salariales y prestacionales, y demás aspectos que conciernen al desempeño de los EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL, dado que son legítimas y justas, y que constituimos la base fundamental para el cumplimiento eficaz y oportuno de la función de administrar justicia. 
3. Propenderé por el fortalecimiento de la Carrera Judicial y del sistema de méritos para el nombramiento en los diferentes cargos de la Rama Judicial. Por ello, seré celoso y riguroso, en el cumplimiento de las diversas funciones de elaboración o composición de las listas de elegibles, atribuidas por el Acto Legislativo 02 de 2015 al Consejo de Gobierno Judicial (art. 11), y el nombramiento de los demás miembros permanentes de dedicación exclusiva (art. 15), asegurando para ello la diversidad de perfiles académicos, profesionales y de género, como lo establece dicho acto.    
4. Buscaré una distribución equitativa y justa del presupuesto de la Rama Judicial, que conjure y atienda las necesidades más álgidas de la Rama Judicial:
Por ello, me enfocaré principalmente en que nuestros escasos recursos se destinen en el mejoramiento de infraestructura adecuada; mantenimiento y creación de plantas de personal adecuadas en las distintas jurisdicciones; dotación de herramientas tecnológicas que permitan el cumplimiento oportuno de nuestras funciones. 
Para ello, seré celoso y riguroso a la hora de aprobar el Proyecto de Presupuesto de la Rama Judicial (Art. 16 del Acto Legislativo 02 de 2015), buscando su redistribución en términos de equidad, hacía las necesidades citadas, que son las más álgidas de la Rama Judicial.  
5. Buscaré, de manera consensuada, reconstruir el acuerdo de calificación de servicios de funcionarios y empleados, para que éste propenda por el mantenimiento de los empleado, y no sea mezquino al esfuerzo, dedicación y arduas jornadas de trabajo que debemos cumplir los servidores, para el cumplimiento de nuestras funciones. 
6. Buscaré que se creé un sistema de estímulos para los mejores EMPLEADOS del país, basado en criterios de calificación de servicios, y en criterios de eficiencia y eficacia y demás valores y principios para que se incluya en el este, a los servidores que se desempeñen en provisionalidad, que en algo contrarresten el caudal incontable de prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades y causales de sanciones disciplinarias, y tipos penales en lo que el estamento si ha sido amplio y generoso. 
7. Buscaré por la creación de un programa serio de capacitación en las disciplinas del derecho para los empleados judiciales, base fundamental del funcionamiento de todos los despachos. Por ello, propondré que la EJRLB, se convierta en Universidad Pública de la Rama Judicial, para que cumpla con dichos cometidos y, a través de ella se hagan convenios con Universidades del exterior que incluyan en sus programas a los EMPLEADOS DE LA RAMA JUDICIAL.
8. Buscaré la creación de programas de adquisición o mejoramiento de vivienda, de mejoramiento del bienestar social de los empleados, tales como recreación, capacitación en actividades artísticas y humanistas, que engrandezcan el espíritu y dignidad del servidor.  
Por ello, encaminaré mis esfuerzos para que, en la medida de lo posible, los planes y programas que elabore la Gerencia de la Rama Judicial como órgano subordinado al Consejo de Gobierno Judicial, incluyan estos aspectos. 
En todo caso, si el Acto Legislativo 02 lo permite, buscaremos el apoyo de los demás órganos del poder público,  pare la búsqueda de estos propósitos encaminados el mejoramiento del bienestar social de los EMPLEADOS.    
   
II. PERFIL DEL EMPLEADO JUDICIAL RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO
  
1. Soy abogado egresado de la Universidad Autónoma de Colombia en el año 2003, especializado en Derecho Penal y Criminología de la misma Universidad, y en Derecho Administrativo de la Universidad Libre de Colombia.
2. Tengo una hoja de vida intachable, la cual pongo a disposición de mis electores y de mis opositores y demás candidatos, por ello, camino con la frente en alto y doy la cara a la gente.
3.Ingresé en carrera a la Rama Judicial en el año 2002,  y cuento con una experiencia como EMPLEADO JUDICIAL de más de 13 años, durante los cuales me he desempeñado como Citador, Escribiente, y Oficial Mayor del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda. Igualmente he sido  Secretario de Juzgado Administrativo de Bogotá, y desde el 28 de agosto de 2011, desempeño en propiedad, el cargo de Profesional Universitario Grado 16 en los Juzgados Administrativos de Bogotá. 
4. También me desempeñé algún tiempo como Auxiliar de Magistrado del H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, y Escribiente de la Secretaría General de dicha Corporación.
5. Por ello puedo brindar mi experiencia como abogado laboralista administrativista, esencial a la hora de presentar propuestas o plantear debates y defensas respecto de nuestra actual situación salarial y prestacional, y mi experiencia laboral me permite, con buen criterio, conocer de primera mano, las diferentes problemáticas de aspecto salarial, social y demás necesidades que aquejan a nuestro gremio.  
6. Aspiro, si Dios y la vida lo permiten, llegar a desempeñarme como Juez, Magistrado o Consejero de Estado, por mis propios méritos, y mejor aún, en carrera judicial para los cargos que lo exigen. 
7. Nunca he sido ajeno a las diferentes movilizaciones judiciales que se han adelantado durante mi vida laboral judicial, encaminadas a la búsqueda de nuestro mejoramiento salarial y prestacional, pues he participado en forma activa y decidida tomado la vocería en las diferentes asambleas y en plaza pública a favor de los intereses DE LOS EMPLEADOS, INCLUIDO EL PARO JUDICIAL DE 2014 CON NUESTRO SINDICATO SEMJUD-, oportunidades en las que hemos puesto de presente, que -aunque compartimos y coadyuvamos las luchas y conquistas salariales y prestacionales de los funcionarios de la Rama Judicial-  
8. Actualmente soy Presidente del Sindicato De Empleados De La Rama Judicial – SEMJUD-, fundado en el año 2014. 
 
Por todo lo anterior, CUENTEN CON UN EMPLEADO AMIGO EN EL CONSEJO DE GOBIERNO JUDICIAL. 
CUENTO CON SU VOTO Y APOYO COMPAÑERO EMPLEADO DE LA RAMA JUDICIAL. 
¡NUNCA OLVIDEN A QUIENES HAN VENDIDO NUESTROS PAROS JUDICIALES, POR ELLO, NO PIERDAN SU VOTO.!  
RUEGO A MIS COMPAÑEROS DIFUNDIR EL PRESENTE MENSAJE. 
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